
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico SIGCMA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD- 

ATLANTICO 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia. 

Teléfono: 3885005 Ext. 4036. www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO: 087583184002-2019-00162-00 
PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL. (SUSPENDIDA)  
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PINEDA ARAUJO 
DEMANDADO: SONIA PINEDA ARAUJO 
 
INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: A su despacho el presente proceso de INTERDICCIÓN 
JUDIAL (SUSPENDIDA), informándole bajo auto del 13 de septiembre de 2023, se levantó la 
suspensión y se inició el trámite de adecuación y a la fecha el demandante no ha cumplido con la 
carga procesal que le corresponde para dar continuidad al mismo. Soledad, abril 26 de 2024. 
 
LA SECRETARIA, MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. ABRIL VEINTISEIS 
(26) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente digital de la demanda y el correo del despacho, 
se observa que a la fecha no han presentado memorial en atención al requerimiento y demás carga 
procesal que les corresponde dentro del proceso. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el fin de este proceso es garantizar los derechos de la persona 
beneficiaria del acto jurídico, en este caso de la señora SONIA PINEDA ARAUJO, este despacho 
 

RESUELVE: 
 
UNICO: REQUERIR al demandante para que cumpla con lo indicado en los incisos 4, 5 y 6 del 
Auto de Revisión y Adecuación. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

07                                                                              JUEZ. 
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